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INTENDENTE DE COMPAÑIAS ME GUAYAQUIL (E) 
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y OSA ES SAAD Dz 

QUE el RNE dE SRA abba! Arafradél «Ate ek Notario Décimo Octavo del Canton 
Guayaquil, Ja escribirnos UDI ta ratones! atutos de la Compañia SERVICIOS Y 
AGENCIAMIENTOS MARÍTIMOS S.A. SAGEMAR; 

QUE el señor Edgar Bonilla Úrtiz, en su calidad de Gerente General de la 

compañia, con el patrocinio del Ab. Gustavo Árce Uuimia ha presentado coplas de dicha 

escrituras dla misma que reúne dos requisitos de Ley; 

Fab 100.24 sjot 5 diionloaóH oinanorq si no oborialrro of sh ñnton do? ot 
En ejercicio de las atrituciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañia 29 edo ido be iso cirdes Did SANO? A dee e cima dea RRA ADN IE 

de de gusto de 19763 y. ADI-Y531% de de septientore de 19763 
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RESUELVE: 

e ".ofiirrotal Jota” [4 -oenisa y cinevo” soJrsioovon Jim 
ARTIC ULO PRIMERO, APROBAR Laopetorma de estatutos de la Compañia SERVICIOS Y 

AGENCIAMIENTOS . y a constante ev la referida escritura. 

TY CUA OA A el Notario Décimo Octavo del cantón Guayaquil. 
rá al marg AE. Tea ol hablica que se aprueba, tome nota del contenido 

de la p esente Redoluevón” y" Mienteciato, de esta anotación. 
o or A do 

ARTÍCULO TERCERO.“  DISFOMER que el Registrador Merca antil del “tay tón Guia Gua 

aj inscriba la referida escritura pública junto con la presente: Resoajución, archive wa    be. 

copja de dicha escritura y devuelva las restantes con la tazón de inperipción que 

se ordenaz ya b) cumpla las demás prescripciones contenidas *en la “Ley “dé Registro, 

a , ¿ A 

ARTÍCULO CUARTO. < DISFONER que el Nutaria Vigésima Frimero del cantón Gueyaqui? 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del, 29 de noviembre de 1973 por 

Jae cual se constituyó la compañias en referencia, qué, ha» ¿procedido á refurmar Sil 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba .er” da presente Resolución y 

siente razón de esta anotación. e 

  

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública ste 

publique, por una vez, en una de los periódicos de mayor circulación en el dowicilia 

principal de la Compañía. Un ejemplar de lá publicación deberá entregarse a este 

Despachos. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y targabo en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, 

“0 10CT 1906 Ml 
: httón Horán Ramirez 
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Queda inscrita esta Resolución a foja 60,413, ' núme ro 17.924 del 
A 

Registro Mercantil 'y anotada bajo: el mímero: 29.008 del Reperto _ 

río.» Guayaquil, diez de Ocitabre: de: mbr A 
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Se tomó nota de lo ordenado en la presente hesolucifn a foja 42.001 “del 

Registro Mercantil de 1.993 E y, 56.453" der miano Registro de le 995, al 

margen de las Inscripciones respectivase= Guayaquil, diez de Octubre de 
=+ 
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